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JUEVES, 17 DE MARZO DE 2011 - BOC NÚM. 53

  

       7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE CAMALEÑO

   CVE-2011-3496   Exposición pública de Presupuestos Iniciales y Orientaciones Básicas 
PIOB (Avance), Informe de Sostenibilidad Ambiental Previo (ISA Pre-
vio) e Informe de Observaciones y Sugerencias de la Dirección Gene-
ral de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística, 
del Plan General de Ordenación Urbana del municipio.

   En ejecución del acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha 16 de febrero de 2011 y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 67.1 de la Ley de Cantabria 2/2001 de 25 de junio 
de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria y el artículo 26 de la 
Ley 17/2006, de 11 de diciembre de Control Ambiental Integrado de Cantabria, se exponen 
al público por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOC, los siguientes documentos: 

 a) Los Presupuestos Iniciales y Orientaciones Básicas PIOB (Avance) de del Plan General de 
Ordenación Urbana del municipio de Camaleño 

 b) El Informe de Sostenibilidad Ambiental Previo (ISA Previo). 

 c) El Informe de las Observaciones y Sugerencias formuladas por la Dirección General de 
Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística, al ISA Previo. 

 Durante el referido plazo, cualquier persona, física o jurídica que se considere interesada de 
acuerdo con el artículo 31 de la Ley 30/1992 podrá examinar el expediente en las dependen-
cias del Ayuntamiento de Camaleño, La Riestre s/n. 39587 Camaleño (Cantabria), en horario 
de 9:00 a 14:00 horas y en su caso presentar las sugerencias, observaciones y alternativas 
globales acerca de la necesidad, conveniencia y oportunidad del planeamiento que se pre-
tende, que estime convenientes. 

 Camaleño, 3 de marzo de 2011. 

 El alcalde-presidente en funciones, 

 Óscar Casares Alonso. 
 2011/3496 
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